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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD, F.S.P., POR LA QUE SE 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, PARA EL REFUERZO DE 
REDES DE VARAMIENTOS Y RESCATE DE ESPECIES MARINAS 2021 EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero. 
 
Por Orden TED/1017/2021, de 20 de septiembre se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., para el refuerzo de redes de 
varamientos y rescate de especies marinas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2021, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 232, de 28 de septiembre de 2021. 
 
En fecha 19 de mayo de 2022 se publicó la Resolución de la Dirección de la Fundación 
Biodiversidad F.S.P., por la que se conceden las ayudas de la referenciada convocatoria.  
 
Segundo. 
 
De acuerdo con lo establecido en el apartado primero del artículo 64 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, “una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá 
solicitar la modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos 
en las bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de 
tercero”. 
 
El mencionado artículo 17.3 l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que, la norma 
reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, entre otros, el siguiente 
extremo: “l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución”. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Orden TED/1017/2021, de 20 de septiembre, 
se podrá realizar la modificación de la resolución de concesión publicada en fecha 19 de mayo 
de 2022 por la que se conceden las ayudas destinadas para el refuerzo de redes de varamientos 
y rescate de especies marinas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2021. 
 
Tercero. 
 
En base a lo anterior, la representación legal de la Generalitat de Catalunya, con NIF S0811001G, 
cuyo importe concedido es 68.163,78 €, que forma parte del proyecto beneficiario “Refuerzo de 
la Xarxa de Rescat de Fauna Marina de Catalunya #XRFM”, comunicó formalmente su renuncia 
a la ayuda concedida en la referenciada convocatoria, causando la modificación de la Resolución 
de concesión. 
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Esta renuncia fue aprobada en base a los informes realizados por el área técnica competente, el 
área de Secretaría General y el departamento de Administración PRTR de la Fundación 
Biodiversidad, concluyendo que la renuncia del mencionado proyecto se encontraba justificada 
y no afectaba a los diferentes aspectos definidos en la normativa de aplicación, ni a derechos de 
terceros. Esto tuvo como resultado la aceptación de la renuncia por parte de la Dirección de la 
Fundación Biodiversidad el 8 de agosto de 2024. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Órgano Instructor, en fecha 10 de septiembre de 2024, 
elevó la propuesta de modificación de Resolución de concesión de subvenciones de fecha 19 de 
mayo de 2022, en el marco de la convocatoria arriba referenciada, a la Dirección de la Fundación 
Biodiversidad para su oportuna tramitación. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
I.- La Orden TED/112/2021, de 25 de enero, publicada el 11 de febrero de 2021 en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), autoriza a la Fundación Biodiversidad F.S.P, como entidad del sector 
público, a conceder subvenciones. 
 
II.- Atendiendo a la normativa estatal aplicable, y de conformidad con lo establecido en el 
apartado primero del artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, “una 
vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación de su 
contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las bases reguladoras, tal 
como establece el artículo 17.3 l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero”. 
 
El mencionado artículo 17.3 l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que, la norma 
reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, entre otros, el siguiente 
extremo: “l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución”. 
 
III.- Atendiendo a la normativa específica, el apartado 1.a del artículo 18 de la Orden 
TED/1017/2021, de 20 de septiembre, por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la 
concesión de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., para el refuerzo de redes de 
varamientos y rescate de especies marinas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2021, 
establece que las condiciones por las que ha sido concedida la ayuda podrán ser modificadas, 
entre otros, por el siguiente motivo: 
 
“a) Alteración de las condiciones de partida tenidas en cuenta en el momento de presentación 
del proyecto. Estos nuevos condicionantes deberán comunicarse de forma fehaciente a la FB, con 
carácter previo a la finalización del proyecto, a fin de que la modificación sea aprobada 
expresamente por la FB. Solo podrá realizarse esta comunicación hasta 3 meses antes de la 
finalización del mismo, salvo excepciones justificadas”. 
 
IV.- Teniendo en cuenta la propuesta de resolución elevada por el Órgano Instructor de fecha 
10 de septiembre de 2024, los antecedentes de hecho expuestos y los fundamentos de derecho 
señalados, esta Dirección, en uso de las atribuciones que le están delegadas por acuerdo de 
Patronato de la Fundación Biodiversidad de 23 de julio de 2020, 
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RESUELVE 
 
Primero.- Modificar la Resolución de la Dirección de la Fundación Biodiversidad F.S.P. por la que 
se conceden ayudas destinadas para el refuerzo de redes de varamientos y rescate de especies 
marinas, y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2021 en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación, de 19 de mayo de 2022, excluyendo a la Generalitat de 
Catalunya, con NIF S0811001G, cuyo importe concedido es 68.163,78 €, con el proyecto 
“Refuerzo de la Xarxa de Rescat de Fauna Marina de Catalunya #XRFM”, de la relación de 
entidades beneficiarias recogidas en el Anexo I de dicha resolución.  
 
Esta renuncia no vulnera los intereses de terceros, ni altera la naturaleza y objetivos de la 
subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 63.2 y 64 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución en la página web de la Fundación 
Biodiversidad y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 

Y para que así conste se firma la presente en Madrid a la fecha de la firma digital.   
  

 

Fdo.: Elena Pita Domínguez  
Directora de la Fundación Biodiversidad, F.S.P. 
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